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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 01160 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 
 

Demandado(a): Yeiker Iguarán Peñaranda. 

 

Obren en el expediente y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas enviadas por BANCO W, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, y BANCO POPULAR, con resultado negativo, para los fines pertinentes 

[num. 4, 6, 7, y 15, C-2]. 

 

De otra parte, obren en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

actora las respuestas enviadas por BANCO DE BOGOTÁ y BANCO DAVIVIENDA 

S.A., por el cual informó que se tomó atenta nota del embargo solicitado, no 

obstante, dichas cuentas se encuentran dentro de los límites de 

inembargabilidad, para los fines pertinentes [num. 5, y 8, C-2]. 

 

Por otra parte, obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

actora la comunicación remitida por la Secretaría de Movilidad por el cual 

informó que no acató la medida judicial, como quiera que el vehículo de 

placas IJW-949 pertenece a Iván Andrés Rodríguez Cardozo desde el 26 de 

febrero de 2022, para los fines pertinentes [num. 9, C-2].    

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Ncm.  
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